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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Pótisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia- 	. 	. Registro 
Escrito de Richard Torres' Rani(ez"delegado del municipio 
actor.  

015656 

Documental, recibida eI véintinueve de mríci del 'presente año en la Oficina de 
Certificacióñ Jucciál y Correspondencia de esta...Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Conste.  

VI 	. 

\ 	* 	 . . . . 
Ciudad de Mexico, a treinta de'marzo dedosmiI dieciete.. 

	

Agréguese al expediente pa'rquesdrta efectos 1 	es, el escrito del 

delegádo* del .Municipio actor,. pér'oriáIida1..'ue. tiene .recdnocida en autos 1, 
• I1.L \\'t: 	 . 	L 

mediante el cual solicita s 1é exidacopia', si mp ' - todo lo actuado en el 
'•\\\'•'' '\\ 	. s\ 	 (\ 	• 

presente expediente y se autorice atlas personas.que enciona para recibirlas. 

: .'. 	 . 	. 	' 
Atento a 'lo soIicitado,:con fundamen « -n el articulo 278 del Código 

Federal. de Procedimientos Civiles,'de\ aplica on -supletoria, en términos del 
-. .  

numeral i de laLey Reglamentaria
, 	

de1 .s-'"'á 	y II'del articulo 105 de la 
- y: : -. 

Constituión Políticaic -de los Estados Uni.''Mexícanos. seaütoriza a su costa la '.-• '. ; . 	. 	 '' -. 	.. 	'. 	. 	..- 	. 1 
expedición de las copias que refierlas cual

-
es deberan entregarse por conducto 

de las personas qu sena i,e 

Controversias Const[tucionies.- yde icionede Inconstitucionalidad previa 

constancia que, por su red 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firmf Ministro instructor Javier Laynez Potisek,. quien 

actúa  con Leticia Guzmán Mirarda, Secretaria de la Seccion de Tramite de 

e-" 

i.cin que. oóúpa1a Sección de Trámite de 
.7 - 

agregue al expediente. 

1  Foja 90 dei expediente principal. 
2 Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento, que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 	 - 
Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y u dei artículo 105 de la constitución Política de Los Estados Unidos 

Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 

 
 
 
 
 


